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NORMAS TRIBUTARIAS, FINANCIERAS Y 

ADUANERAS 

 

APLICACIÓN DE PREFERENCIAS ARANCELARIAS – 

UNION EUROPEA- PERU COLOMBIA Y ECUADOR  

Resolución 000023-2024/Sunat (08/02/2024)  

Aprueba el procedimiento específico Aplicación de preferencias arancelarias al 

amparo del Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus Estados 

Miembros por una parte y Colombia el Perú y Ecuador por otra DESPA-

PE.01.31 (versión 2).  
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FORMULARIO IMPUESTO A LA RENTA PERSONAS 

NATURALES 

Resolución 000026-2024/Sunat (11/02/2024) 

Dispone que el Formulario Virtual N.º 709 – Renta Anual – Persona Natural, 

así como la información personalizada – para personas naturales- estarán 

disponibles en SUNAT Virtual y en el APP Personas SUNAT a partir del 13 de 

mayo de 2024. La información personalizada del ejercicio 2023, estará 

actualizada al 30 de abril 2024. 

 

FACULTAD DISCRECIONAL RESPECTO DE USO DEL SIRE 

Resolución 000005-2024-Sunat/70000 (Edición Extraordinaria 

13/02/2024) 

Amplía la aplicación de la facultad discrecional para la no aplicación de 

sanciones por infracciones relacionadas a libros y registros vinculados a asuntos 

tributarios llevados de manera electrónica dispuesta en la Resolución de 

Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos 000039-2023-

SUNAT/700000 (SIRE) por los periodos enero, febrero y marzo de 2024. 
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IMPUESTO SELECTIVO A LAS CERVEZAS 

Decreto Supremo 014-2024-Ef (20/02/2024) 

Modifica el Impuesto Selectivo al Consumo aplicable a los siguientes bienes 

contenidos en el Literal B del Nuevo Apéndice IV del TUO de la Ley del 

Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por 

el Decreto Supremo N.º 055-99-EF, en la forma siguiente: 

  

  

A partir del 1 de julio de 2024 el monto fijo de los referidos bienes será de S/ 

2,51 por litro. 

 

 

 

PARTIDAS 

ARANCELARIAS 
PRODUCTOS SOLES 

2203.00.00.00 Cervezas S/ 2,41 por litro 
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MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN MATERIA 

ECONÓMICA Y FINANCIERA  

Decreto De Urgencia 003-2024 (Edición Extraordinaria 22/02/2024)  

Establece medidas extraordinarias en materia económica y financiera para la 

reactivación económica, local y familiar y otras medidas de reactivación. Entre 

otros:   

Dispone que las Cajas Municipales de Crédito Popular y las Cajas Municipales 

de Ahorro y Crédito, deben adoptar un acuerdo de capitalización por el íntegro 

de las utilidades obtenidas en el año 2023.  

Autoriza la transferencia de partidas en el presupuesto 2024, hasta por cien 

millones de soles, a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, para el 

financiamiento del Fondo para la Inclusión Financiera del Pequeño Productor 

Agropecuario (FIFPPA).  

Autoriza la transferencia de partidas en el presupuesto 2024, hasta por S/ 

290’175,391 a favor de PRODUCE, para la compra a micro y pequeñas 

empresas de kits escolares.  
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Autoriza al MEF, a honrar las garantías otorgadas en el marco REACTIVA 

PERÚ, a los préstamos que fueron objeto de operaciones de reporte con el 

BCR y que, al 23/02/2024 se encuentren liquidadas sobre la base de la 

información que COFIDE remita a la Dirección General del Tesoro Público, 

dentro del plazo de 05 días hábiles a partir del requerimiento de la citada 

Dirección General. Posteriormente, COFIDE solicitará la honra de las 

garantías a efectos de pagar a las Entidades del Sistema Financiero, de acuerdo 

con las instrucciones que remita la Dirección General del Tesoro Público.  

 

PROCEDIMIENTO ADUANERO 

Resolución 000029-2024/Sunat (26/02/2024) 

Modifica las Resoluciones de Superintendencia 000131-2022/SUNAT y 

000171-2022/SUNAT y el Procedimiento Específico Inspección no intrusiva 

de mercancía CONTROL-PE.00.10 (VERSION 1), respecto de las fechas en 

que entran en vigor. 
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CASAS DE CAMBIO 

Resolución 00650-2024 (26/02/2024) 

Aprueba la Norma del Registro de Empresas y Personas que efectúan 

Operaciones Financieras o de Cambio de La Moneda supervisadas en materia 

de prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo por la 

Superintendencia de Banca Seguros y AFP a través de la Unidad de Inteligencia 

Financiera del Perú. Dispone que las casas de cambio y las empresas de 

préstamos y/o empeño deben inscribirse en el Registro de Empresas y Personas 

que efectúan Operaciones Financieras o de Cambio de La Moneda. 
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NORMAS LABORALES Y MIGRATORIAS 

 

NUEVA VERSIÓN PLANILLA ELECTRÓNICA – PLAME 

Resolución 000017-2024/Sunat (06/02/2024) 

Aprueba el PDT Planilla Electrónica – PLAME, Formulario Virtual N.º 0601 

– Versión 4.3, a ser utilizado a partir del periodo enero de 2024. Puede usarse 

también para presentar declaraciones originales o rectificatorias de los periodos 

noviembre 2011 a diciembre 2023. 

La nueva versión del PLAME, que estará a disposición de los interesados a 

partir del 07.01.2024, considera la UIT del presente ejercicio, fijada en S/ 5,150 

así como el aporte a ESSALUD de trabajadores del sector agrario, riego, 

agroexportador y agroindustrial, fijado en 6% entre enero 2024 a diciembre 

2028. 
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NORMAS REGISTRALES 

 

REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD VEHICULAR 

Resolución 00019-2024-Sunarp/SN (12/02/2024) 

Modifica el Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular. 

Adecúa sus disposiciones al Decreto Legislativo 1400, que aprobó el Régimen 

de Garantía Mobiliaria y estableció un nuevo Sistema Informativo de Garantías 

Mobiliarias, que se sustenta en la incorporación de avisos electrónicos, sin 

calificación registral. 

 

UNARP- REGLAMENTOS DE LOS REGISTROS PÚBLICOS  

Resolución 025-2024-Sunarp/SN(23/02/2024)  

Modifica el TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, el 

Reglamento de Inscripciones del Registro de Derechos Mineros, el Reglamento 

de Inscripciones del Registro de Predios, el Reglamento de Inscripciones del 

Registro de Propiedad Vehicular y el Reglamento de Inscripciones de los 

Registros de Buques de Embarcaciones Pesqueras y de Naves.  
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Las modificaciones se refieren a la formalidad que deben cumplir los 

documentos administrativos adicionados a los partes o solicitudes notariales 

que fundamenten de forma directa e inmediata otro acto inscribible, con la 

finalidad que comprenda al entorno actual de tráfico jurídico y se permita 

otorgar mérito inscribible a la documentación adicional distinta a la notarial, 

otorgándole plena validez al ser incorporadas al SID-SUNARP mediante la 

firma digital del notario.  

 

SUNARP- DIRECTIVA PARA PRESENTACIÓN DE PARTE 
JUDICIAL CON FIRMA DIGITAL  

Resolución 026-2024-Sunarp/SN (23/02/2024)  

Modifica la Directiva que regula la presentación, trámite e inscripción del título 

conformado por el parte judicial con firma digital sobre medidas cautelares. 

Amplía, de 15 a 45 días, el plazo para realizar el pago de los derechos registrales 

en la presentación electrónica del parte judicial.   
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NORMAS COMERCIALES Y SECTORIALES 

 

ÍNDICE DE PRECIOS ENERO 2024 

Resoluciones Jefaturales 032- 033-2024-Inei (01/02/2024) 

Aprueba Índices de Precios al Consumidor a Nivel Nacional e Índice de Precios 

al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de enero de 2024 

Índice de Precios al Consumidor: Mensual 0.01%. Acumulado 0.01% 

Índice de Precios al Por Mayor: Mensual -0.73%. Acumulado -0.73% 

 

ENCUESTA INEI 

Resolución Jefatural 034-2024-Inei (01/02/2024) 

Autoriza la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar – ENDES 2024, que 

será aplicada a 36,760 viviendas, ubicadas en el ámbito urbano y rural de los 24 

departamentos del país, incluida la Provincia Constitucional del Callao, bajo la 

modalidad de entrevista directa. 
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REGLAMENTO DE LEY DE BODEGUEROS 

Decreto Supremo 003-2024-Produce (15/02/2024) 

Modifica el Reglamento de la Ley 30877 Ley General de Bodegueros aprobado 

por DS 010-2020-PRODUCE. Adecúa las disposiciones reglamentarias, a los 

cambios introducidos en la Ley 30877, por la Ley 31866, que, entre otros, 

estableció la posibilidad de presentar documentos de manera virtual para la 

obtención de la licencia provisional de funcionamiento, la misma que se otorga 

automáticamente, previa conformidad de la zonificación y compatibilidad de 

uso correspondiente, con vigencia de 12 meses, emitiéndose al vencimiento, 

también automáticamente en el término de 10 días calendario, la licencia 

definitiva, siempre que no se hubiera detectado ninguna irregularidad, o si 

habiéndose detectado haya sido subsanada. 
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ENCUESTA INEI- ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE 

Resolución Jefatural 037-2024-Inei (22/02/2024) 

Autoriza la ejecución de la encuesta “Estadística Mensual de Turismo 2024 para 

Establecimientos de Hospedaje”, a nivel nacional, que estará a cargo de 

MINCETUR y gobiernos regionales. En Lima y Callao, está dirigida a todos los 

establecimientos de hospedaje de 5, 4 y 3 estrellas; y a una muestra aleatoria de 

los establecimientos de 2 y 1 estrella y del estrato No Clasificados. En las otras 

regiones del país, la encuesta está dirigida a la totalidad de los establecimientos 

de hospedaje. 
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REGLAMENTO DE LEY DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Decreto Supremo 003-2024-Midagri (27/02/2024) 

Aprueba el Reglamento de la Ley N° 31315 Ley de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. Establece el marco general para promover políticas públicas sobre 

seguridad alimentaria y nutricional; regula los sistemas alimentarios sostenibles 

(actividades que influyen en los procesos de siembra, cosecha, desembarque, 

pesca, procesamiento primario, elaboración, preservación, transformación, 

envasado, empacado, transporte, distribución, comercio, consumo, disposición 

y aprovechamiento de desechos de alimentos); los mecanismos de atención de 

emergencias alimentarias; el observatorio de la seguridad alimentaria y 

nutricional, entre otros. 
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ENCUESTA ECONÓMICA ANUAL 2023- INEI 

Resolución Jefatural 053-2024-Inei (27/02/2024) 

Autoriza la ampliación de la ejecución de la “Encuesta Económica Anual 2023” 

a nivel nacional, hasta el 12.03.2024, para empresas omisas a la presentación del 

formulario. Las empresas que incumplan con presentar la información, previa 

notificación, pueden ser sancionadas con multa, de conformidad con los 

artículos 87, 89 y 91 del DS 043-2001-PCM. 

 

PROHÍBEN A UNIVERSIDADES OFERTAR PROGRAMAS 

100% VIRTUALES 

Resolución 00006-2024-Sunedu-CD (27/02/2024) 

Establece que, a partir del período académico 2024, las universidades, bajo 

responsabilidad, se encuentran prohibidas de ofertar, crear y/o admitir 

estudiantes en programas de pregrado con un componente de 100% de 

virtualidad; quedando sujetas a la supervisión correspondiente. 
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NORMAS DE DEFENSA AL CONSUMIDOR, 

MARCAS Y PATENTES 

 

DERECHOS ANTIDUMPING – BIODIESEL ARGENTINO 

Resolución 183-2023/SDC-Indecopi (19/02/2024) 

Confirman la Resolución N° 266-2021/CDB-INDECOPI mediante la cual se 

prorrogó la vigencia de los derechos antidumping impuestos por Resolución 

N° 189-2016/CDB-INDECOPI sobre importaciones de biodiesel (B100) 

originario de Argentina 

 

Resolución 184-2023/SDC-Indecopi (19/02/2024) 

Confirman la Resolución N° 265-2021/CDB-INDECOPI mediante la cual se 

prorrogó la vigencia de los derechos compensatorios impuestos por Resolución 

N° 011-2016/CDB-INDECOPI sobre importaciones de biodiesel (B100) 

originario de Argentina. 
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NORMAS ADMINISTRATIVAS 

DÍAS NO LABORABLES EN EL SECTOR PÚBLICO 

Decreto Supremo 011-2024-PCM (01/02/2024) 

Declara días no laborables compensables para los trabajadores del sector 

público durante el año 2024, el viernes 26 de julio, lunes 7 de octubre, viernes 

6 de diciembre, lunes 23 de diciembre, 24 de diciembre, lunes 30 de diciembre 

y martes 31 de diciembre. Para fines tributarios, dichos días serán considerados 

hábiles. 

Los centros de trabajo del sector privado podrán acogerse a lo dispuesto en este 

Decreto Supremo, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, 

quienes deberán establecer la forma como se hará efectiva la recuperación de 

las horas dejadas de trabajar. 
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REGLAMENTO DE LEY DE INVERSIÓN PUBLICA 

REGIONAL Y LOCAL 

Decreto Supremo 011-2024-EF(10/02/2024) 

Modifica el Reglamento de la Ley 29230, Ley que impulsa la inversión pública 

regional y local con participación del sector privado, aprobado por DS 210-

2022-EF. Adecúa el reglamento a los cambios introducidos en la Ley 29230, 

por la Ley 31735, que, entre otros, incluyó como objetivo de la norma, el 

impulso a la ejecución de proyectos de inversión pública de impacto regional y 

local, inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de 

rehabilitación (IOARR), las IOARR de Estado de Emergencia Nacional y el 

mantenimiento de infraestructura; el uso del Certificado “Inversión Pública 

Regional y Local Tesoro Público”, para su aplicación contra los pagos a cuenta 

y de regularización del Impuesto a la Renta, hasta el 80% de dicho impuesto, 

así como para el pago de cualquier otro tributo administrado por la SUNAT; 

incluyó el trato directo, como fórmula preliminar de solución de controversias; 

y el Registro de Entidades Privadas Supervisoras y de Supervisores para Obras 

por Impuestos, a cargo de PREINVERSIÓN. 

 


